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CONSTANCIA SECRETARIA: Popayán, Cauca, nueve (09) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021).- En la fecha y de conformidad con 

el artículo 353 Inciso 3 del Código General del Proceso, siendo las ocho de 

la mañana (8:00 A.M.) se fija en Lista de Traslado No. 028 del Recurso de 

Queja interpuesto por la apoderada judicial del señor EDGAR CASTAÑO 

ASTUDILLO, contra el auto del cinco (05) de noviembre de 2021. 

 

LA SECRETARIA, 

 

 

ZULMA PATRICIA RODRIGUEZ MUÑOZ      

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA: Popayán, Cauca, diez (10) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021).- En la fecha y siendo las ocho de la mañana 

(8:00 A.M.) empiezan a correr los tres días que trata el artículo 353 Inciso 

3 del  Código General del Proceso, vence el doce (12) de noviembre del 

cursante. 

 

LA SECRETARIA, 

 

 

ZULMA PATRICIA RODRIGUEZ MUÑOZ   

 

 

ZPRM. 


